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Puyo, 02 de Octubre del 2.003 

A QUIEN INTERESE: 

Yo, Marlene Anatolia Gómez Morales, ante usted respetuosamente 

comparezco y expongo: 

Que con fecha cinco de julio del 2.003, se celebro la escritura de transferencia 

de participaciones, conjuntamente con mi cónyuge señor Egdar Roosevelt 

Ponce Lescano, documento mediante el cuál transferimos nuestras vete y 

seis participaciones de la compañía CORAZON DE LA AMAZONIA Y 

TURISMO CORAMAZTURIS CIA. LTDA, por lo que autorizo a mi cónyuge 

la transferencia de las veinte y seis participaciones. 

Atentam ente 

  

Sra. Marlene A. Gómez M. 

C.1: 160014398-3 

   



RAZÓN DE PROTOCOLIZACION:- Hoy en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaria Segunda del Cantón Pastaza a mi 

cargo a petición de parte interesada y en cumplimiento a lo dispuesto en 

el Artículo ocho numeral dos de la Ley Notarial Vigente, procedo a 

PROTOCOLIZAR, el documento que antecede (una foja y vuelta), 

Doy fe, para constancia firmo, en Puyo, dos de octubre del año dos |   
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Dra. Patricia. Elabeth Naveda Suárez 
| ABO S ADA 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA | 

.CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
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De..... 

Otorgado por 

EDGAR ROOSEVELT PONCE, LESCANO 

A favor de JHOER FERNANDO ¿PERNANDEZ, goBO 

  

MARLENE ANATOLÍA GOMEZ MORALES Y * 
  

  

  
Cuantía $, 1.300,00” 

- PRIMERA : 
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Dirección: Calle Atahualpa No 390 

Teléfonos: Oficina 887-275 - Domicilio 885-400 Puyo 

A .    



CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADO POR: MARLENE ANATOLIA GOMEZ MORALES Y 

o EDGAR ROOSEVELT PONCE LESCANO 

_AFAVORDE — : JHOER FERNANDO FERNANDEZ COBO 
CUANTÍA 1 USD 1.500, 00 | 

- En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, República del 

. Ecuador, hoy día seis de junio del año dos mil tres, ante mi Doctora 

: * Patricia Elizabeth Naveda Suárez, Notaria Pública Segunda del Cantón 

Pastaza, COMPARECEN: MARLENE  ANATOLIA _GOMEZ 

  

  

>. MORALES Y EDGAR ROOSEVELT PONCE LESCANO, de estado 
a e 

| civil casados, en calidad de CEDENTES; y por otra parte el señor JHOER .. 
e re 4 

FERNANDO FERNANDEZ COBO, de estado civil. divorciado, en 
A A A o yan 

Sy) > calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

  

|_ de edad, domiciliados en csta ciudad de Puyo, capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura pública, al que procede libre y voluntariamente, 

de acuerdo a la minuta que me presentan para que eleve a escritura, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

a su digno cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen por una parte los 

señores MARLENE ANATOLIA GOMEZ MORALES Y . EDGAR 

ROOSEVELT PONCE LESCANO, portadores de las cédulas de ciudadanía 

No. uno seis cero cero uno cuatro ocho nueve ocho guión tres y uno seis, 

cero cero uno uno seis uno cero guión cinco, en calidad de poseedor de los 

certificados de participación de la Compañía cuya denominación es 

CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO CORAMAZTURIS CIA, 

LTDA.. quiénes son CEDENTES; por otra parte el señor JHOER 

 



FERNANDO FERNANDEZ COBO, portador de la cédula de ciudadanía 

No. uno seis cero cero uno cuatro siete dos ocho guión dos, a quien en 

adelante se le denominará CESIONARIO. Todos los comparecientes son 

mayores de edad, con capacidad legal y suficiente cual en derecho se 

requiere para esta clase de actos. SEGUNDA. ANTECEDENTES: El 

señor EDGAR ROOSEVELT PONCE LESCANO, es socio de la 
Compañía de responsabilidad limitada COMPANIA DE LA AMAZONIA Y 
TURISMO CORAMAZTURIS, que se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Pastaza, a cargo de la 

Doctora Patricia Elizabeth Naveda Suárez, el tres de septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Pastaza, bajo el número ciento noventa y dos, el veinte y seis de febrero de 

mil novecientos noventa y nueve, en donde los comparecientes EDGAR 

ROOSEVELT PONCE LESCANO y MARLENE ANATOLIA GOMEZ 
- MORALES, los cuales gozan de veintiséis participaciones de un dólar 

americano cada una, tal cual como se desprende del cuadro de suscripción y 

pago del mimento de capital, elevación del valor nominal de las 

participaciones sociales y reforma de estatutos, elevado a escritura pública 

del día veinte y uno de agosto del año dos mil uno, en la Notaría Segunda 

del cantón Pastaza, a cargo de la Dra. Patricia Elizabeth Naveda Suárez, 

inscrita en el Registro Mercantil de la Ciudad del Puyo, cantón y provincia 

de Pastaza, el doce de diciembre del dos mil uno, bajo el número cien. 

Compañía que tiene su domicilio en la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia 

de Pastaza. TERCERA.- AUTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS.- La Junta General de Socios se reunió extraordinariamente, a 

los cinco días del mes de abril del dos mil tres, en su local social, ubicado 

en la calle Francisco de Orellana y diez de agosto de esta ciudad de Puyo, 

Cantón y Provincia de Pastaza conforme aparece del acta que se agrega------ 
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monmnon rán como documento-habilitante, y autoriza al socio Edgar Roosevelt 

Ponce Lescano la cesión de sus participaciones a favor de Jhoer Fernando 

Fernández Cobo. CUARTA: PRECIO.- A virtud de lo manifestado las 

partes convienen que los cedentes señores: Marlene Anatolia Gomez 

Morales y Edgar. Roosevelt Ponce Lescano, ceden: las: veinte y seis 

participaciones de un dólar americano cada una a-favor del señor Jhoer 

Fernendo Ferrández Cobo, por el valor de wil quinientos délares 

amaricanos, que el cestanario señor. Ihorr Fernando Fernández Cobo. paga 

ne a los cedentes señor: Marlene Anatolia Gómez Morales y Edgar Roosevelt    

    

     

bee Lescano, en efectivo y de contado an entera satisfacción de los 
45 

, Vélto:. QUINTA- DERECHOS Y CBLIGACIONES.- Para efecto de 
mece, de 

PES 
contras. obligaciones instífuidas dentro del Estatuto Social de esta 

G Compas ía, como en la Ley de Compañías y demás regulaciones que emita la 

: e superintendencia de Compañias, tuyas normas declara conocerlas y 

respetarlas. SEXTA.- INSCRIPCION. El cssionario queda dutórizado 

para inscribir en el libro de participaciones en el Registro Mercantil del 

- Cantón Pastaza. SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que ecastonare 

] la presente escritura ostará 2 cargo del cesionario.  — OCTAVA.- 

ACEPTACIÓN.- Las partos aceptan el contenido do todas y cada una de 

sus cláusulas de la presente cesión de participaciones soctales. NOVENA .- 

CONTROVERSIAS.- En caso de producirse controversias por efecto del 

presente contrato de cesión de participaciones sociales, las partes renuncian 

su demicilto y se someten ante los jueces competentes de esta ciudad de 

Puyo, cantón y Provincia de Pastaza y al tremite verbal sumario. Usted 

señor Notario se dignara incorporar las demás cláusulas de estilo pera la 

completa validez de este instrumento. Hasta aquila minuta que la firma la 

Doctora Maritza Reino Alvarez, Ahogada con matricula uno seis des uno 

tputrato de cesión de participaciones, el cesionario adquiere derechos y - 

0 
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del Colegio de Abogados del AZUAY, la que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal Cédulas de Ley presentadas. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron los preceptos 

legales del caso; y, leída que fue al señor compareciente por mí el Notario 

en todo su contenido sin la presaucia de testigos conforme se desprende 

de! numeral noveno del Artículo veinte y nueve de la Ley Notarial vigente, 

se ratifica y para constancia firma conmigo en unidad de acto. de todo lo 

que también doy fe: FIRMAN: fi MARLENE ANATOLIA GOMEZ 

MORALES, (€.€ Nro.  160014898.3, CV Nro 167-0022: f) 

EDGAR ROOSEVELT PONCE LESCANO. CC Nro. 160011610-<, 

C.Y Nro. 196-0043; ££ FERNANDEZ COBO JHOER FERNANDO Cc 

Nro. 160014728-2, C.V Nra. 290-0017; f) DRA. PATRICIA ELIZABETH 

NAVEDA SUAREZ NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL. CANTON 

PASTAZA.- Hay firma y sello.- Se otorgó ante mí.- en fe de ello confiero 
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CORAMAZTURIS CIA. LTDA. 
Constituida mediante escritura Publica del 3 de Septiembre 1998. 

Registro Mercantil No 191del 26 de Febrero de 1999. 
ÉN PUYO ECUADOR 

Puyo 25 de del 2003. 
CONVOCATORIA 

Convocase con carácter obligatorio a junta general extraordinaria todos los socios de 

  

  

la Compañía Corazón de la Amazonia y Turismo el día sábadó 5 de/abril del 2003 a las 

08 de la mañana en el complejo del señor José Ruiz vía a la Tarquí para tratar el 

siguiente orden del día 

1.-Constatación del quórum 

2.-Aprobación de la venta de participaciones Y 

3.-Revisión y aprobación del REGLAMENTO INTERNO Y LOS ESTATUTOS DE ” 

LA COMPAÑÍA . A 

NOTA.- Se les recuerda que se quedo auto convocados en la junta anterior para esta 

fecha en caso de no asistencia se aplicara la multa de acuerdo al reglamento que entre en 

vigencia 

FIRMA LA DIRECTIVA 

    CERTISICO: Ea calidad de secretario ¿aneral, que la presente convocatoria es fisl copia tel 
=2. 

original que rejosa en los arenivos de la 

 



COMPAÑÍA CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURIS? y SUN 

CORAMAZTURIS CIA LTDA. 5 > 
Constituida mediante escritura publica del tres de septiembre dels | 

Registro Mercantil No 191 del 26 de Febrero 1999 5 e - 

Calle Francisco de Orellana y 10 de Agosto a 

PUYO ECUADOR 

   

    

  

   

   

  

NOMINA DE SOCIOS QUE ASISTEN A LA-JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DEL DIA 5 DE ABRIL DEL 2003- 2 

Alda Cajas Sergio A: aL 

Lí ATTTAA E A Doa)... 

Aragón Aranda Wilfrido----»44-2.242: 424... 

Arias Velasco William L (003 ¿68 cs 

Arroba Francisco Alejandro ALOLBZ ELE. ó. 

LECO (3SY Y -S 

Aragón Aranda Luciano 

    

  

  

Barragán Barreto Rosa Imelda: 

Barrera Lascano Ramiro Efraín lee 261/20:   

  Castro Villagomes Rodrigo LEÉRLELRAZI DS Ll 

  « Espin Cárdenas Inés Fabiola---- =7 

  

  

«López Freire Iván Leonardo- Z gO0r TE 

Gaibor Ricardo --—---; 1£0014032,2 a > 

A Ponce Lascano Edgar Roosvelt 

- Ruiz Constante Cléber Marcelo b ALNSEL. bcn 

a Al coral. y 

Tobanda Mora Luis Alfredo----*-- $ PLE OA nn 

. Tamayo Amores Edmundo 

  
 



COMPAÑÍA CORAZO E LA AMAZOÑIA Y TURISMO 

CO S. CIA. LTDA. 
Constituida mediante escritura Publica del 3 de Septiembre 1998. 

Registro Mercantil No 191 del 26 de Febrero 1999. 

Calle Francisco de Orellana y 10 de Agosto 
PUYO- ECUADOR 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA CORAZON DE LA AMAZONIA 
Y TURISMO CORAMAZTURIS. CIA. LTDA 5 DE ABRIL 
2003 

  

  

  

En la ciudad de Puyo, cantón y Provincia de Pastaza , a los 5 días del mes de Abril del 
año 2003 a las 10H00, en su domicilio principal ubicado en la ciudad de Puyo calle 
Francisco de Orellana y 10 de Agosto , se reúne la Junta General extraordinaria de 
Socios de la compañía CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO 
CORAMAZTURIS CIA. LTDA., previo la convocatoria cursada en debida y legal 
forma, la misma que se adjunta al expediente de esta acta.- 

Preside la Junta, el socio señor CLÉBER MARCELO RUIZ CONSTANTE, en calidad 

de PRESIDENTE titular; el mismo que a las 10H05 declara instalada la sesión ; 
+ interviene como secretario el señor Gerente FRANCISCO ALEJANDRO ARROBA, 

quien a pedido del señor presidente da' lectura a la lista de socios cone uéntos que 
». también se a al expediénte de esta acta, y que son: S rÁGIO ALD pes qu 

: ami e 78 WILFRIDO/ARAGON; EI SA CISC OBAE/ 
RAMIRO B ROSA BARKAG RODRIGg/CAS / CASTRO YA O 
INES ESPI CARDO GAIBOR” EDGAR PONCE, ÚLÉBER RUIZ, Y ore 
TAMAYO, LUIS TOBAND e los cuales 5 son propietarios de 26 participaciones 

cada uno y 10 son propietarios de 27 participaciones cada uno, con un valor de un dólar 
americano; lq cual representa el 100% del capital social de la compañía.- 

   

    

    

Comprobado que fue el quórum de ley , el señor presidente declara formalmente 
constituida la Junta General Extraordinaria de socios y pide a secretaria que proceda a 
dar lectura de la convocatoria, poniendo a consideración de la Junta los puntos del orden 
del día , los mismo que son: 

1.-AUTORIZAR PARA LA TRANSFERENCIA.- De la totalidad de las participaciones 
del socio PONCE LASCANO EDGAR ROOSVELT a favor del Sr. FERNÁNDEZ 
COBO JHOER. F. 
2,-Lectura y aprobación del acta. 

Después de las deliberaciones del caso , sobre los puntos del orden del día , la Junta 

General de Socios, por unanimidad de los presentes , toma las siguientes 
RESOLUCIONES: 

1.-Por unanimidad de votos de los socios. esto es ,con 400 votos a favor , la Junta 

RESUELVE AUTORIZAR LA BRENCIA de las 26 participaciones del socio 
señor PONCE LASCANO EDGAR ROOSVELT , a favor del señor FERNÁNDEZ 

S z 
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COBO JHOER. F; toda vez que ningún otro socio manifiesta su deseo de 
dichas participaciones .-    

   Por lo tanto de conformidad con la ley de compañías y al existir el cs 1t 
unánime de los socios, autorizada la transferencia ,para su legalización. se “deberá 
realizar las respectiva escritura de transferencia 

El señor presidente agradece la benevolencia del señor socio que deja de pertenecer a la 
compañía, el mismo que agradece a los compañeros por la acogida durante su 
permanencia en la misma. 

Qi 

Agotado el orden A Presidente dispone un receso para la redacción de la 
presente acta y reinstala la sección con el mismo numero de socios se procedió a dar 
lectura al acta , la misma que fue aprobada por unanimidad de los socios presentes .- 

Una vez aprobada la presente acta, termina la Junta General extraordinaria de socios, a 
siendo las 11H15; y para constancia de lo cual , suscriben y firman el señor Presidente y 

el señor Gerente General que actúo como secretario de la Junta.- a, 
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Lertbco que esh acla Es La cos opa, Se ” orina) gue posa en el l bro cle 
achs cle da Compañia Corazoh dle la Amazonia Y funsmo CORAMAZLIURIS CUA. LTDA. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR , 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

FECHA DE NAFBOD 

LUGAR CE MACIMIENTO 

REG. CIVIL 

FECHA DE CADUCICAD 

FORMA No 

pa 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

.. 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

.* 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

== 

CERTIFICADO DE VOTACION == 

.. 
== 

A 
1600116105 == 

. 
CEDULA “==. 

=. PONCE LESCANO EDGAR ROOSEVELT == 
- == 

== 
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FECHA DE DE CADUCIDAD 

sona. REN 0011406. 

* ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
    

z REPUBLICA DEL ECUADOR 
' TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

“ CERTIFICADO DE VOTACION    
     1800147282 

CEDULA 
? FERNANDEZ COBO JHOER FERNANDO 

PELLIDOS Y NOMBRES        

  

     PROVINCIA. . 
PUYO e 
PARROQUIA 
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REPUBLICA DEL ¿ECUADOR 
TAECCION GENERAL OS REGISTRO CIVIL, ¡DENTIFICACIÓN Y CICULLACION 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

: ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

1800143983 
CEDULA 

 



RAZON DE MARGINACION: 

Queda debidamente marginada la presente escritura 

de CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada en 

la Notaria Segunda del Cantón Pastaza, de fecha cinco 

de junio del presente año, en la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía de responsabilidad 

Limitada COMPAÑÍA DE LA AMAZONIA Y 

TURISMO “CORAMAZTURIS” celebrada en la 

” Notaria Segunda del Cantón Pastaza, de fecha; tres de 

- septiembre de mil novecientos noventa y ocho Doy fe: 

  

  

Dra. Patricia Elizabeth 

Naveda Suárez 

NOTARIA PÚBLICA 

Zda Notaría del Cantón Pastaza       

EN ESTA FECHA PROCELDI A LA MARCINACION EE LA ERESEUTE 

ESCRITURA POBELICA DE CESICN DÍA PARTICIPACIONES SOCIALES A LA 

CUR. BACE REFERENCIA LA PRESENTEESCRIGURA, El LA ESCRITURA 

PDOELICA DE CONSTITUCION PDF LA COMPANIA DT RESPONSABILIDAD 

INITADA COMPANTA DE LA ANAZONIA Y TURISMO "CORAMRAZTURIS", a
]
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CELEERADA EN LA NOTARIA  —SECUNLDA DEL CANTON PASTAZA EL TRES 

DE SEPTIEPNERE DE FIL NOVECIENTOS NMCVENTA Y OCHO, ISSCRITA 

CON EL  NOMERCOS SFIS (6) A FCJAS ONCE EL VEINTE Y SEIS DE 

FEERERO DE MIL NOVECIENTOCS NOVENTA Y NUEVE, EN LL LIBROS DE 

RECISIRO 

oro mor 
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NOTARIA SEGUNDA. - DEL CANTÓN. PASTAZA 

ABOGADA 

  

TESTIMONIO. 
DE LA ESCRITURA 

E Dra. Patricia y Eizabeth Naveda Suárez 

Y 

Pr 
   

  

  

Otorgado por. _ MARLENE ANATOLIA'GOMEZ MORALES Y 
  

-...EDGAR ROOSEVELT PONCE: LESCANO 
  

A favor de: e OR FERNANDA FERUADES 030 ye 

  

$ INDETERMINADA. 
e   

NO . - PRIMERA o 
no Copia o 

Dirección: Calle. Atahualpa No -390 

Teléfono: Oficina 887-275 - Domicilio 885- 400 Puyo 
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RESCILIACION DE CESION DE DERECHOS 

OTORGADA POR ; MARLENE ANATOLIA GOMEZ MORALES Y 

. — - EDGAR ROOSEVELT PONCE, LESCANO .. 

AFAVORDE  : JHOER FERNANDO FERNANDEZ.COBO . 

- CUANTÍA . . : INDETERMINADA 

En la ciudad « de Puyo, cantón y. provincia de Pastaza, República. del 

Ecuador, hoy día seis de noviembre del año dos mil. tres, ante mí 

: Doctora Patricia Elizabeth Naveda Suárez, Notaria Pública Segunda del 
Cantón Pastaza, COMPARECEN: MARLENE ANATOLIA GOMEZ 

MORALES y EDGAR ROOSEVELT PONCE LESCANO) en calidad 

de CEDENTES, y por otra parte el señor. JHOER : FERNANDO 
FERNANDEZ COBO, en calidad de CESIONARIO, de estado civil 

ara contratar(so y obligareo, a quien de conocerlo(s) doy fe,” bien 

fistruido(s) en el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

Somparece libre y voluntariamente de conformidad a la minuta que me 

resenta para que eleve a escritura Pública cuyo tenor literal es el 

- siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase insertar una RESCILIACION DE CESION DE 

DERECHOS, . acorde a las siguientes cláusulas: PRIMERA. 
OTORGANTE.- Comparecen a la celebración del presente instrumento 

los señores MARLENE ANATOLIA GOMEZ MORALES y EDGAR 

ROOSEVELT PONCE LESCANO, en calidad de CEDENTES, y 
JHOER FERNANDO FERNANDEZ. COBO, en calidad de 

CESIONARIO, quienes declaran ser mayores de edad, ecuatorianos, 

 



domiciliados en esta ciudad: de puyo, con capacidad para realizar 

cualquier tipo de acto y “contrato. SEGUNDO.- ANTECEDENTES.- 

Que mediante coritráto de Cesión de Derechos, celebrado en la Notaría 

Segunda del Cantón Pastaza, 'el cinco de junio del dos mil tres, los 
cónyuges señores MARLENE ANATOLIA GOMEZ MORALES y 
EDGAR ROOSEVELT PONCE LESCANO, cedieron sus derechos de 

las veintiséis participaciones 'sociales por un valor de UN DÓLAR 

AMERICANO cada una, de la Compañía Corazón de la Amazonía y 
Turismo CORAMAZTURIS CIA LTDA, a favor del señor JHOER 
FERNANDO FERNANDEZ COBO. TERCERA: RESCILIACION 

DE CESION DE DERECHOS.- Con los antecedentes expuestos los 
comparecientes de mutuo acuerdo y en forma libre y voluntaria deciden 

RESCILIAR, en todas sus cláusulas la indicada CESION DE 

DERECHOS, por converir a sus intereses mttuos. CUARTA: 

CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Hasta aquí 

la minuta señor Notario, dígnese en agregar las demás cláusulas de estilo 

para su completa validez. Hasta aquí la minuta qu: la compareciente 

se ratifica en todas y cada una de sus partes, la misma que se 

encuentra firmada por el Abogado Cesar Torres Ortiz, Abogado con 

matricula Profesional número cero tres uno del Colegio de Abogados de 

Pastaza, la. que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal. Cédulas de Ley presentadas. Para la celebración de la presente 

escritura pública; se observaron los preceptos legales del caso; y, leída 

que fue a la compareciente- por mi la Notaria en todo su contenido, se 

ratifican y para constancia' firmar “cormigo en unidad de Oi 

 



   

emo ooto de todo lo que también doy fe: FIRMAN: f) MARLENE 

ANATOLIA GOMEZ MORALES, C.C. Nro. 160014898-3, C.V Nro, 

167-0022; f EDGAR ROOSEVELT PONCE LESCANO, C.C 

Nro.160011610-5, C.V Nro. 196-0043; f JHOER FERNANDO 

FERNANDEZ COBO, C.C Nro.160014728-2, C.V Nro.290-0017;f) 

DRA. PATRICIA ELIZABETH NAVEDA SUAREZ NOTARIA 

PUBLICA SEGUNDA DEL CANTON PASTAZA.- Hay firma y sello. 

Se otorgó ante mi. En fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que 

signo firmo y sello en el mismo día y lugar de su celebración. LA 

NOTARIA. DRA. P. E. NAVEDA SUAREZ. (2 A 
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- NOTAR SEGUNDA - DEL CANTON PASTAZA 

¿ Dra, Patricia E. Naveda Suárez 

S" TIMONIO | 

la Escritura 
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Me Prgae por MARLENE ANATOLIA GOMEZ MORALES Y 

0 _ EDGAR ROOSEVELT PONCE LESCANO 
  

  

  

  

Copia N9_ PRIMERA 

- Dirección: Atahualpa No. 30 - Primer Piso Puyo + 

- Oficina Telefax. 887-275 . Domicilio: 885-400 A 

 



  

   

  

CESIÓN DE DERECHOS / 

OTORGADO POR: MARLENE ANATOLIA GOMEZ MORALES Y 

EDGAR ROOSEVELT PONCE LESCANO 

A FAVOR DE : JHOER FERNANDO FERNANDEZ COBO 

CUANTÍA : USD 1.500,00 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, República del 

Ecuador, hoy día cinco de junio del año dos mil tres, ante mí Doctora 

- Patricia Elizabeth Naveda Suárez, Notaria Pública Segunda del Cantón 

IAAR ROOSEVELT PONCE LESCANO, de estado civil casados, en 

de cedentes; y por otra parte el señof9JHOER FERNANDO 

representante legal de la Compañía. Los comparecientes son ecuatorianos, 

y|. mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Puyo, capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe: bien instruidos en el 

Sy / objeto y resultados de esta escritura pública, al que procede libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presentan para que eleve a 

escritura, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras a su digno cargo, sirvase mcorporar una de CESIÓN 

DE DERECHOS Y PARTICIONES SOCIALES al tenor de las siguientes 
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: —Comparecen por una 

| parte los señores MARLENE ANATOLIA GOMEZ MORALES Y- EDGAK 

ROOSEVELT PONCE LESCANO, portadores de las cédulas de ciudadanía 

No. uno seis cero cero uno cuatro ocho nueve ocho guión tres y uno seis 

cero cero uno uno seis uno cero guión cinco, en calidad de poseedor de los 

certificados de participación de la Compañía cuya denominación es 

CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO CORAMAZTURIS CIA. 

 



LTDA., quiénes son CEDENTES; por otra parte el señor JHOER 

FERNANDO FERNANDEZ COBO, portador de la cédula de ciudadania 

No. uno seis cero cero uno cuatro siete dos ocho guión dos, a quien en 

adelante se le denominará CESIONARIO y el señor FRANCISCO 

ALEJANDRO ARROBA en su calidad representante legal de la Compañía; 

todos los comparecientes son mayores de edad, con capacidad legal y 

suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: El señor EDGAR ROOSEVELT PONCE LESCANO 

es socio de la Compañía de responsabilidad limitada COMPANIA DE LA 

AMAZONIA Y TURISMO CORAMAZTURIS, que se/Coustituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario CA cantón Pastaza, a 

cargo de la Doctora Patricia Elizabeth Naveda Snárez, el tres de septiembre 

de mil novecientos noventa y ocho) inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Pastaza, bajo el número ciento noventa y dos, el veinte y seis de 

febrero de mil novecientos noventa y nueve. en donde los comparecientes 

EDGAR ROOSEVELT PONCE LESCANO y MARLENE ANATOLIA 

GOMEZ MORALES, los cuales gozan de veintiséis participaciones de un 

dólar americano cada una, tal cual como se desprende del cuadro de 

suscripción y pago del zumento de capital, elevación del valor aominai de 

las participaciones sociales y reforma de estaiutos, elevado a escritura 

pública del día veinte y uno de agosto del año dos mil uno, en la Notaría 

Segunda del cantun Pastaza, a cargo de la Dra. Patricia Elizabeth Naveda 

Suárez, inscrita en el Kegistro Mercantil de la Ciudad del Puyo, cantón y 

proviwcia de Pastaza, el doce de diciembre del dos mil uno, bajo el número 

cien. Compañia que tiene su domicilio en la ciudad de Puyo, Cantón y 

Provincia de Pasteza. TERCERA.- AUTORIZACION DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de Socios se reunió 

extraordimariam ente, a 1 j ias del mes de BD --ooomnnoccccnaancccnaaos 

 



mamen ril del dos mil tres, en su local social, ubicado en la calle Francisco 

de Orellana y diez de agosto de esta ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de 

Pastaza conforme aparece del acta que se agregarán como documento 

habilitante, y autoriza al socio Edgar Roosevelt Ponce Lescano le cesión de . 

sus participaciones a favor de Jhoer Fernando Fernández Cobo. CUARTA: 

PRECIO.- A virtud de lo manifestado las partes convienen que los 

cedentes señores: ¡ orales y Edgar Roosevelt 

  

Ponce Lescano, ceden las veinte y seis participaciones de un dólar 

  

>/ Gómez Morales y Edgar Roosevelt Ponce Lescano, en efectivo y de contado 

a entera satisfacción de los cedentes. QUINTA> DERECHOS Y Ys 

OBLIGACIONES.- Para efecto de este contrato Ln de derechos y 

3 participaciones, el cesionario adquiere derechos y contrae: obligactones ES 

! instituidas dentro del Estatuto Social de esta Compañía, como en la Ley de 

Compañias y demás regulaciones que emita la Super Intendencia de   Compañías, cuyas normas declara conocerlas y respetarlas. SEXTA.- 

- INSCRIPCION.- El cesionario queda autorizado para inscribir en el libro 

de participaciones en el registro mercantil del Cantón Pastaza. SEPTIMA.- 

GASTOS.- Todos los gastos que ocasionare la presente escritura estará a 

cargo del cesionario. OCTAVA .- ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el 

contenido de todas y cada una de sus cláusulas de la presente cesión de Da eS 

derechos y participaciones sociales. NOVENA .- CONTROVERSIAS.- En 

caso de producirse controversias por efecto del presente contrato de cesión 7 

de derechos y participaciones sociales, las partes renuncian su domicilio y 

se someten ante los jueces competentes de este cuidad de Puyo, cantón y 

Provincia de Pastaza y al tramite verbal sumario. Usted señor Notario se 

 



dignara incorporar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

este instrumento. Haste aquí la minuta que la firma la Doctora Maritza 

Reino Alvarez, Abogada con matrícula uno seis dos uno del Colegio de 

Abogados del AZUAY, la que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal. Cédulas de Ley presentadas, Para la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que 

fue al señor compareciente por mí el Notario en todo su contenido sin la 

presencia de testigos conforme se desprende del numeral noveno del 

Artículo veinte y mueve de la Ley Notarial vigente, se ratifica y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo que también doy fe: 

FIRMAN: f) MARLENE ANATOLIA GOMEZ MORALES, C.C Nro. 

160014893-3, C.V Nro 167-0022: f) EDGAR ROOSEVELT PONCE 

LESCANO, C.C Nra. 160011610-5, C.V Nro. 196-0043: f) FERNANDEZ 

COBO JHOER FERNANDO, CC Nro. 160014728-2, C.V Nro. 290-0017: f) 

FRANCISCO ALEJANDRO ARROBA GERENTE : f) DRA. PATRICIA 

ELIZABETH NAVEDA SUAREZ NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DEL 

CANTON PASTAZA - Hay firma y sello.- Se otorgó ante mí.- en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA que signo firmo y sello en el mismo día 

  

Dra. Patricia Elizabeth 
Naveda Suárez 

NOTARIA PÚBLICA 
2da Notaria del Cantón Pastaza IS e e 

      

   

   



   Registro Mercantil No 191 del 26 de Febrero 1999 

Calle Francisco de Orellana y 10 de Agosto 
PUYO ECUADOR 

NOMINA DE SOCIOS QUE ASISTEN AL 
DEE DIA 5 DE ABRIL DEL 2003- 
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COMPAÑÍA CORAZONM DE LA AMAZOÑIA Y TURISMO 

CORAMAZTURIS. CIA. LTDA. 
Constituida mediante escritura Publica del 3 de Septiembre 1398. 

Registro Mercantil No 191 del 26 de Febrero 1999. 

Calle Francisco de Orellana y 10 de Agosto 
PUYO- ECUADOR 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CORAZON DE LA AMAZONIA 
Y TURISMO CORAMAZTURIS. CIA. LTDA 5 DE ABRIL 
2003 

En la ciudad de Pyyo, cantón y Provincia de Pastaza , a los 5 días de] mes de Abril del 

año 2003 a las 10H00, en su domicilio principal ubicado en la ciuiad de Puyo calle 
Francisco de Orellana y 10 de Agosto , se reúne la Junta General extraordinaria de 
Socios de la compañía CORAZON DE LA AMAZONIA Y TURISMO 
CO IA. LTDA,, previo la convocatoria cursada =n debida y legal 
forma, la misma que se adjunta al expediente de esta acta.- 

    

Preside la Junta, el socio señor CLÉBER MARCELO RUIZ CONSTANTE, en calidad 

de PRESIDENTE titular; el mismo que a las 10H05 declara instalada la sesión ; 

interviene como secretario el señor Gerente FRANCISCO ALEJANDRO ARROBA, 
quien a pedido del señor presidente da lectura a la MOS de socios concurrentes que 
también se adjunta al e iente de esta acta, y ERGIO ALDAZ SMLUCIAN O 
ARAGON, WILFRIDÓ ARAGON, WILLI ARIAS, FRANCISCOÉA ARROBA, 
RAMIROSBARRERA, ROSASBARRAGAN RODRIGÉHCASTRO. TV OPEZ 
INEÍSESPIN, RICARDGBGAIBOR, EDGARSPONCE, CLÉBEÑRUIZ, EDMUNDO) 
TAMAYO, LUISQr OBANDA, de los cuales 5 son propietarios de 26 participaciones 
cada uno y 10 son propietarios de 27 participaciones cada uno, con un valor de un dólar 
americano; lo cual representa el 100% del capital social de la compañía - 

Comprobado que fue el quórum de ley , el señor presidente declara formalmente 
constituida la Junta General Extraordinaria de socios y pide a secretaria que proceda a 
dar lectura de la convocatoria, poniendo a consideración de la Junta los puntos del orden 
del día , los mismo que son: 

: 1.-AUTORIZAR PARA LA TRANSFERENCIA.- De la totalidad de las participaciones 

Y a favor del S Z 

  

COBO JHOER. F. 
2,-Lectura y aprobación del acta. 

Después de las deliberaciones del caso , sobre los puntos del orden del día , la Junta 
General de Socios, por unanimidad de los presentes , toma las siguientes 

RESOLUCIONES: 

1.-Por unanimidad de votos de los OS Eso es con 400 votos a lavor . Le Junta 

  

  
 



COBO JHOER. F; tofda vez que ningún otro socio manifiesta su deseo de adquirir. 
dichas participaciones 

Por lo tanto de conformidad con la ley de compañías y al existir el consentimiento 
unánime de los socios, autorizada la transferencia ,para su legalización se deberá 
realizar las respectiva escritura de transferencia 

El señor presidente agradece la benevolencia del señor socio que deja de pertenecer a la 
compañía, el mismo que agradece a los compañeros por la acogida durante su 
permanencia en la misma. . 

Agotado el orden del ,el señor Presidente dispone un receso para la redacción de la 
presente acta y reinstala la sección con el mismo numero de socios se procedió a dar 
lectura al acta , la misma que fue aprobada por unanimidad de los socios presentes .- 

Una vez aprobada la presente acta, termina la Junta General ¡extraordinaria de socios, 
siendo las 11H15; y para constancia de lo cual , suscriben y el señor Presidente y 
el señor Gerente General que actúo como secretario de la Juntal- ” 
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CORAMAZTURIS CIA LTDA. 
Constituida mediante escritura Publica del 3 de septiembre 1998. 

Registro Mercantil No 191 del 26 de Febrero 1999. 

PUYO-ECUADOR 

  

Puyo, 25 de Marzo del 2003. 

CONVOCATORIA 

Sr. Francasco Araba; 
Convocase con carácter obligatorio a junta general Extraordinaria a todos los socios de 

la Compañía Corazón de la Amazonía y Turismo el día Sábado 5 de Abril del 2003 a 

las 08 de la mañana en el complejo del señor José Ruiz vía a la Tarquí para tratar el 

siguiente orden del día 

1.-Constatación del quórum 

2.-Aprobación de la venta de acciones 

3.-Revisión y aprobación del REGLAMENTO INTERNO Y LOS ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA. 

NOTA.-Se les recuerda, que se quedo auto convocado en la junta anterior para esta fecha 

en caso de no asistencia se aplicara la multa de acuerdo al reglamento que éntre en 

vigencia la JUNTA GENERAL SE REALISARA.UNA HORA DESPUÉS con los 

socios asistentes. ( Abra almuerzo por parte de la compñia). 

FIRMA LA DIRECTIVA 
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RAZON DE MARGINACION: 

Queda debidamente marginada la presente escritura de 

CESION DE DERECHOS, celebrada en la Notaria 

Segunda del Cantón Pastaza, de fecha cinco de junio 

del presente año, en la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía de responsabilidad 

Limitada COMPAÑÍA DE LA AMAZONIA Y 

TURISMO “CORAMAZTURIS” celebrada en la 

Notaria Segunda del Cantón Pastaza, de fecha; tres de 

-* septiembre de mil novecientos noventa y ocho Doy fe: 

  

  

NOTARIA PÚBLICA 

    2da Notaría del Cantón Pastaza 
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.. HFICO : Que con fecha 13 de junio del 2003 , procedi a la 
marginación de la CESION DE DERECHOS , a la que hace 
referencia esta escritura en el Libro de Registro Mercantil , 
tomándose Nota al margen de la escritura de Constitución de la 
Compañía CORAMAZTURIS CIA. LTDA. , conformada mediante 

escritura pública celebrada en la Notaría del Cantón Pastaza , a 
cargo de la Doctora Elizabeth Naveda Suárez , el 3 de septiembre 

de 1989 , con el No.6 y bajo el número Repertorio 192 . 

Puyo , agosto 5 del 2003. 

EL REGISTRADO 
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Ragletrador de la Propio. 
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